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VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción a la

cátedra de Invertebrados II de la Escuela de Biología de la Lic.
Andrea González Reyes ; y

CONSIDERANDO:
Que  tanto  la  cátedra  como  la  Escuela  de  referencia  se  han

expedido favorablemente a fs. precedentes.
Que la Comisión de Docencia y Disciplina aconseja designar como

Profesional Adscripta a la cátedra Invertebrados II a la Lic. Andrea
González  Reyes,  aprobar  el  Trabajo  de  Adscripción  que  habrá  de
desarrollar la misma por el término de Dos (2) años bajo la dirección
del Dr. José Corronca y propone el Tribunal Examinador que tendrá a
su cargo la evaluación del mencionado trabajo.

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO  1º.-  DESIGNAR como  PROFESIONAL  ADSCRIPTA a  la  cátedra
INVERTEBRADOS II de la Escuela de Biología a la Lic. ANDREA GONZÁLEZ
REYES  por el término de Dos (2) años a partir del 03 de Abril de
2006 con cargo a lo establecido en la Res. Nº 208/85 FCN, bajo la
dirección del Dr. José CORRONCA.

ARTICULO 2º.-  Aprobar el tema y el plan de trabajo que habrá de
desarrollar la interesada durante su adscripción, titulado: “Estudio
de la diversidad de artrópodos en ecoregiones del centro-oeste de la
provincia de Salta en un gradiente altitudinal”.

ARTICULO 3º.- DESIGNAR la  COMISIÓN que  deberá  entender  en  la
evaluación del trabajo de referencia, la que estará integrada por los
sigientes docentes:

Titulares: Ms.Sc. ROSA VERA MESONES
Lic. VERÓNICA OLIVO
Lic. DORA DAVIES

Suplente: Lic. LUCÍA NIEVA
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ARTICULO 4º.- HAGASE saber a quien corresponda, remítase copia a la
cátedra,  Escuela  de  Biología,  Comisión  Evaluadora,  Interesada,
Dirección  Administrativo  Académica,  publíquese  en  la  página  de
Internet  de  la  Universidad  Nacional  de  Salta  y  siga  a  Despacho
General para su reserva hasta el 02/04/08.-
aim.
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